


INSTITUTO FEDERAL DE 
/1/ , TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PAF?A USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRÉCUENCI/-\S DEL ESPECTRO RAPIOELÉCTRICO PARA ·Úso COMERCIAL QUE º-f.ORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIO IMPULSORA DE SAN 
LUIS, $.A DE C.V.; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

/ " j 

ANT~CEDENTES I 
) 

. 1 

l. "·· Mediante escrito presentbdo el 31 de enero de ~017, RADIO IMPULSORA DE SAN 

11. 

LUIS, S.A. DE C.V., solicitó autorización para el cambio de frecuencia de la 
concesión para explotar comercialmente la frecuencia 1260 kHz, a trc6vés de la • 

/ --- / 

estación con distintivo de llamada XEMW-AM, en San Luis Río Colorddo, Sonora; 
que le fue otdrgado mediante el Acuerdo P/IFT/140617/332 de {4 de junio de 
2017, con vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del día 4 de julio de 2016 
y vencimiento el 4 de julio de 2036, a/una frecuencia en la oanda de Frecuer¡1f iÓ 

. ~ ¡, 
Modulada. \...---

/ 
( J . 

El Plero del Instituto Federnl de Telecomunicaciones, mediante /Acuerdo 
' 1 

P /IFT /l 40717 / 462 de fecha 14 de julio de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
autorización referida en el Antecedente I y como consecuencia otorgar una. 
Concesión para usar, aprovechar y .explotar bandas de frecuencias d~I espectro ' 
radioeléctrico para uso comerci\°I en la banda d7 Frecuencia Modulada, a favor / 
de RADIO IMPULSORA DE SAN LUIS, s_.A DE c.v. 

Dertc1do de. lo ante¡ior, con fundamento en los artículos 27 párrafos f arto y sexto, 28 
párrafos dédimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de __ la 
Constitución Política de los Estados Unidos M~xicanos; l, 5, 7, l 5_fracciones IV_, VIII y XV, 
17 fracció\ 1, 7~, 76 fracción 1, 99, l 00, 

1 
l 05, l 06,,---V l 07 dJ la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
seg~ndo, g frrn?ciones; 1 y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, l ó)y 17, párrafo primero de la Ley 
General de Bienes Na~ionales; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l O y 11 del Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones ,establece los criterios 

/ 

paro el'éambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que ;operan en la 
banda de amplitud modulada a frecuencia modulada y; l, 4 fracción 11 y 14 fracción X 

/ 

del Estatuto Orgánico d1 Instituto Federal_ de Telecomunicaciones, se expide el 
presentE7 Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de f~ecuencias 
del espectro radiÓe_léctrico para uso c6mercial sujeto a las siguientes: 

) 
( 
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CONDICIONES 
( 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términbs. Para los efoctos del presente título, se entenderá por: 
1 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
1 derecho para usar, aprovec

1
har y explot6r bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso comercial que otorga el lristituto. 

1.2. Concesidnario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

/ 
) 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ~ 

-- ' 1.5. Servicio público di9 radiodifusión sdnora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de candes de transmisión de radiodifusióo, con el que la población puede 

\ 

recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor Lltilizando los \ 
~ 

dispositivos idóneos para ello. 
/ 

! ) 

2. \ Modalidad de uso de la Concesión de espectro r~ioelé6trico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 

bandas d) frecue7cias ~el espectro para uso comercial. 

( 
La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del p'resente título y la 

( \ instalación y operación qj~"',1a infraestructura asociada a los mismos, d~bfrá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 1 

1 

( 

internacionales de los que el Estado Mexic,ano sea parte, leyes, reglamentos/ 
decretos, reglas, planes técnicos fundamen'tale's;- Normas Oficiales Mexicanas, r 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 1 

disposiciones administrativas de cará1cter general, así como a las condiciones 
\ 

establecidas en el presente título. 

~ ,/ 

\ 
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( 11\JSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

·, En el supuesto de que la legislación, nzmatividad y_disposiciones odmínístrativos, 
, \ vi~entes a la fecha de otorgamien o del presente título fueran Jabrogadas, 
) derogadas y/o reformadas, la presente qued?rá sujeta a las nuevos disposiciones 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de lo fecha de su 
----entrada en vigor. 

I 

3. Doynicilio convencional. El Conc:esionarip señaló comb domicilio para oír y. recibir 
todo tipo de notificaciones y aocumen:tos, el ubicado en: Av. Constituyentes N9. 
1154, 7° piso, Col. Lomas Altas, Del. Miguel Hi<=lplgo, C.P. 11950, Ciudad de Méxic6. 

/ 
\ ' 

En caso de que ~I Concesionario · cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con Lf1na antelayiórq de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese período, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este num~ral, sin-qt::Je dfecte su validez. . .. · / 

4. 06ndidiones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionarío podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecGencias del espectro radioeléctrico de 

/ 

radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: \ 
í. 

1.\Frecuencia: / 
( 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

\4. Clase de Estación: 

91. l MHz 

XHEMW-FM 

San Luis Río Colorado, Sonora 
(/ 

A 

'5. Coordenadas de referencia de la L.N. 32º28'36" 

PobGción Principal(a Servir: •.,J.W. 114º45'45" 
1 . ( ' ) 

El" objeto ae la concesión es ~I u{o, aprovechamiento V explotac~ón /de bar;,das 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para\ la prestación del servicio de 
radiodifusión senalado, por lo que, en ningún paso, podrán utilizarse las bandas 
de frecyencias establecidas ·en el preseK1Je título para fines distintos. 1 

)~ 
( 

/ \ 
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El Concesiona.rio qeberá presentar al Instituto, en Jn plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que éste acepte las 
nuevas condiciones a) el Estudio de Predicción de Área da.Servicio (AS-FM); b) en 
caso de modificación del soporte estructural o, de cambio de ubicación de la 
antena, el Plano de Ubicaci,ón (PU-FM), acompañado de la opinión favorable d~ 
ló autoridad competente en materia aeronáutica o, en(su e<¡:Jso, copia del escrito 
mediante el cual solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto 

. condicionará la aprobación a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de 
/ \ 

ser el caso, y d) pago de los derechos correspondientes al estudio de la 
documentación. 

El Concesionario\deberá iniciar la prestación del servicio públicJ de radiodifusión 
sonora dentro del plazo de 180 (o

1

iento ochenta) días h?biles, contados a pqrtir 
del día siguiente de la fecha de aprobación, por pdrte del Instituto, de los 
parámetros técnicos presentados, conforme a las condiciones y características 
establecidas en iel presente fltulo. 

\ 
Para tal efectó, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 
(cinco) días naturales sigwientes a que ello acontezca. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explolar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

\ 

6. 

\ 

características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s).· 
/ 

San Luis Río Colorado, Sonora. 

\Vigencia de la Concesión. En términos d; !~/indicado por el artículo 11 de los 
i l \ Líneamientcps/ mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Jstablepe los criterios !Jlara el cambio de frecuencias de estaciones de 
radJodifusión sonord que operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia 
modulada, la Concesión de espectro radioeléctrico para uso comercial, 
opntinuará con la vig_~ncia otorgada originalmente, esto es, del 4 de julio de 2016 
y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

I 

I 

! I 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Compromisos de inv~rsión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio pCJblico de radiodifusión 9=1ue se provea 

~ / ' ; 

al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y coh 
calidad. 

\ \ 

\__ 

8. Poderes. En ningún caso, el1ConcE::lsionbrio podrá otorgar poderes y/o mandatos 

9. 
) 

( 

( 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoder~dd o mandatario el ejer9icio de los 
derechos y obligaciones del título. ' 

\ / 
! 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico e/ los derechos derivados de ella, · deberá 

solicitar la i~scripción ?e .19s instrumentos públicos re:pecti~os en el Regis_tro f úblico 
de Concesiones, a mas tardar dentro de los 60 (sesenta) dios naturales s1gu1entf3s a 
la fecha de su constitución; dicHo registro, procederá· siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones regl<;::1mentarias 

y administrativas aplicables. 

1siro]smo, el instrume~to público en e,I que conste el gravamen deberá establecer 
~xpresamente que la, ejecución del mismo, er¡1 ningún caso) otorgará el carácter 
de corJcesionario al 

1

acreedor y/o a un terc~ro, por lo que se requerirá que el 
lnstittlJto autorice la cesión de derec~os en bs términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de espedro radioeléctr)co le sea adjudicada, en su caso, al 

\:icreedor y/o a un tercero. \ •, 
\ /) 

Derechos y obligaciones 

'"' ; 
/ J 1 

10. Calidad\de la operación. El Concesionarió-deberá cumplir con lo establecido en 

la norm,dtividad aplb\:lble en materia de colid~f=1 de s~~~ici~: El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 

r- evdluaciones, a fin de acreaitar~que opera de conforrf)idad con la normafot-idad 

aplicable. 

) 

! 

--1 i 
i 

1 

~ 
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11 . Interferencias Perjudiciales. El .. Concesionario deberá realizar ' la$ acciones 
) necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 

con otros servicios autoriz9dos para hacer uso del espe9tro radioeléctricw, si~mpre 
y cuando dichas interferencias perjudiciales-sean debidam,nte comprobables y 
atribuidas al Concesidnar~o. 

; 

.. De conformiddd con 1ío dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
/ ' ' 

radjodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezco1 para la eliminación de interferencias 

- \ 

__,-- perjudiotales a las que se refiere ,el párrafo que antecede. D1e igual forma, con 

I 

objeto de , favorecer la intr9ducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomuhicación" el Concesionario deberá acatQr las disposiciones que el 
Instituto \ establezca para garantizar la convivencia de las tr:onsmisiones en 
beneficio del interés público. 

,---
12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 

_..., condiciones técnicas de operación del presente.Jítulo; según sea n1/eesario para 
la ac;Jecuada introducción, 1implantación y operación de los sérvicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en qu'e actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que dete~mine el ,Instituto. ) 

J 

\ 

13. Multiprogramación. El Concesion9tio deberá notificar al Instituto los can.9les de 
t'ransmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamient~s 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficid) 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

( 
14. Transmisión en el estándar IBOC. El Concesionario deberá utilizar el estándar IBOC 

en modo híbrido de señales analógicas y digitales, para lo cual utilizará equipos 
tran7misores de radiodifusión sonora híbrida, apegado a la Di~posición Técnica IFT-
002..:2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 

r 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de ~8 
MHz a 708 MHz", así como a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopta el 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ ./ TELECOMUNICACIONES .". 

( 

estándar para la radio digital terrestre y se establece la política para ql{e los 
concesionarios y perm/sionarios de radiodifusión en las bandas 53

1
5- 7 705 kHz y 88-

108 MHz lleven a cabo la transición a la tecnología digital en forma volur'tarld', 
en. lo que resulte aplicable y nd contravenga a los Lineamientos de Cambio de 
Frecuencias medJcmte los cuales este Instituto es1ablece los criterios¡ para el 

~ambio de frecuenciqs de estrn;iones de radiodifusión sonora que ope/an en la 
banda de AM a FM. 

/ 
~ 1 

15. Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesionario quedará obligddo a 

----~ 

1 • • 

transmitir en forma simultánea el mismo c0n.tenido de programación en la banda 
de AM y en la señal híbrida1

1 
de la banda de FM, materia de la autorización, 

durante un año, contado a partir de la fecha de presentación del aviso del inicio 
de operaciones en la banda de FM a qlJe se refiere la presente Condidión de este 
Título. 

/ \ \ //. 

Una vez trarfscur1ido el plazo de transmisión simultánea,)evertirá de pleno derecho 
al Estadf¡la frecuencia en la banda de AM, y únicam~nte podrá prestar el servicio 
concesionado a través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de 

/ 

pronunciamiento po{ parte del Instituto, salvo que este determine y notifique, 
prévl9 a la conclusión del año de transmisión simultánea, que en la cobertura 
determinada, de conformidad con l<Sls disposicion'" técnicas aplicables, de Jo 
estación de AM, se encuentran poblaciones que út11icamente reciben dicha señal, 
en cuyo caso el concesionario. deberá, continuar con ld,transmisión en 1forma 

/ 
simultánea del mismo contenido en ambas frecuencias, hasta que el .Instituto 

1 

determine y notifique GJ1,., concesionario que l_d contir::il:'.lidad del servicio de 
radiodifusión sonora está debidamente gara~tizada. 

Cuando el aviso a que se refiere el párrafo a?terior, no fuera presentado er1 
tiempo yJorma, se presumirá que el concesionario inició opera~jCJnes en la banda 
de FM e1 último día del plato concedido, lo anterior sin perjuicio de la sanción 

( correspondiente que en su caso determine este Instituto. 

\.....- 16. · Contraprestaciones. El Concesionario e~teró a la Tesorería de la Federación la 
t= cantidad de $253,?33.00 .. (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
r TREINTA Y JRES PESÓS 00/100 M.N.), pq( co~cepto de pago de contraprestación 

por el. otorgamiento de la Concesión de/ espectro radioeléctfº· Asimismo, el 

( 

( 
i 

/ 

7 de 8 

!~ 
.. -

j 



( 

\ 

Concesionario queda obligaa0,a pagar todas las contribuciones que al )efecto 
\ 

1 

establezcan las dis9osiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y Competencia 

17. Jurisdicción y competencia. PGra todo lo relativ<b a la interpretación y 
cumplimiehto del presente título, salvo lo que b

1
dministrativamente corresponda 

resolver al Instituto, el Concesionario deGerá someterse a la /1:J~isdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Espe6ializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Teleeernunicaciones ubicados en la éiudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su do'711cilio 
presente o futuro. 

Ciud~d deMéxico, a '1 4 AG6 2018 
I 

:,, __ RAL DE TELECOMUNICACIONES 
ISIONADO PRESIDENTE 

/ 

/ 

\ 

\ 

j EL CONCESIONARIO 

~ADIO IMP~LSORA DE SAN LUIS, S.A. DE C.V. 

) 

/ 

1 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

\ 

/ 
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